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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Pamplona, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Se le reconoce personería a la doctora MARIANDREA GONZALEZ ARENIZ, para
actuar en nombre y representación de la entidad demandada, en los términos y para
los efectos del memorial poder conferido.

De otra parte, frente a la petición que hace la citada mandataria judicial, consistente
en que se le permita el acceso al expediente digitalizado, considera esta autoridad
que es procedente que en esta y en las demás ocasiones que la referida profesional
lo solicite, se le suministre a través del correo institucional de este despacho, la
información por ella requerida en formato PDF.

NOTIFIQUESE

ANGELA AURORA Q NA PARADA

JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO REPUBLICA DE

COIXIMBIA

PAMPLONA 16 MARZO 2021 se notifica hoy el auto anterior, por
anotación en estado electrónico Noillf siendo las siete de la mañana.

La secretaria,


